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RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2012, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación del
IV Convenio Colectivo de trabajo de la empresa Aqualia Gestión Integral del
Agua, SA, que fue suscrito con fecha 16 de enero de 2012. (2012060741)

Visto el texto del IV Convenio Colectivo de trabajo de la empresa Aqualia Gestión Integral del
Agua, SA (Código de convenio 06000982012001), que fue suscrito con fecha 16 de enero de
2012, de una parte, por representantes de la empresa y de otra por representantes de los
trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depó-
sito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, esta Dirección General de Trabajo,

RESUELVE:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de abril de 2012.

La Directora General de Trabajo,
MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS

IV CONVENIO COLECTIVO DE AQUALIA SA BADAJOZ 
PARA EL PERIODO 2009-2014

PREÁMBULO

En Badajoz a 16 de enero de 2012, reunida la Comisión Negociadora del IV Convenio Colectivo
de la Empresa Aqualia, SA, en Badajoz, compuesta, según la relación de miembros que se in-
corpora a continuación, por la representación de la Dirección y del Comité de Empresa, pre-
vio reconocimiento mutuo de su legitimación, acuerdan por unanimidad suscribir el siguiente
Convenio Colectivo de Empresa.

Representación de la Dirección de Aqualia, SA

— D. Jesús Rodríguez Sevilla.

— D.ª Adriana Moreno Roldán.

— D. Fernando Flores Gavala.

— D.ª Nieves Ramo Beltrán. 

— Asesor: D. Ignacio Pinilla Albarrán.
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Miembros del Comité de Empresa.

— D. José Rico Acevedo.

— D. Manuel Soriano Rosas.

— D. Alfredo Sanguino Delgado.

— D. Francisco Gutiérrez Guzmán.

— D. José Antonio Cuesta Torres.

— D.ª María Dolores Carpio Carpio.
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TÍTULO I. CONDICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito Territorial.

El presente Convenio Colectivo regula las actividades laborales, en el sector integral del agua,
que la Empresa Aqualia, Gestión Integral del Agua, SA (en lo sucesivo Aqualia SA) desarrolla
en sus centros de trabajo de la ciudad de Badajoz y aquellos pueblos afectos a la concesión
administrativa suscrita con el Excmo. Ayuntamiento de Badajoz. Así como en la explotación
del anillo exterior de 42,6 Km. de recorrido que conduce el agua potabilizada desde la Planta
de Santa Engracia hasta las poblaciones de Valdebótoa, Gévora, Sagrajas, Novelda, Alcazaba,
Pueblonuevo del Guadiana, Guadiana del Caudillo, Valdelacalzada, Talavera la Real, Balboa y
Villafranco del Guadiana, denominado según el RDL 9/1998 de 28 de agosto, como “Mejora
del Abastecimiento de Aguas a Badajoz y pueblos de su entorno”.

Artículo 2. Ámbito Personal.

Lo dispuesto en el presente Convenio Colectivo será de aplicación a todos los trabajadores
de Aqualia, SA, que prestan y presten sus servicios mediante una relación de carácter la-
boral.

Quedan expresamente excluidos de este Convenio aquellos trabajadores subrogados del
Excmo. Ayuntamiento de Badajoz y cuya relación laboral se regula por el Acuerdo firmado en-
tre este Ayuntamiento y sus trabajadores.

Artículo 3. Ámbito Temporal y Denuncia del Convenio.

La vigencia del presente Convenio Colectivo tendrá una duración de seis años, que quedará
comprendida entre los días uno de Enero del dos mil nueve y treinta y uno de Diciembre del
año dos mil catorce, con la excepción de los puntos en que expresamente se convenga otra
cosa. Entrará en vigor en el momento de su firma, no obstante los conceptos económicos aquí
pactados se aplicarán con carácter retroactivo, en aquellos que expresamente se recoja, con
efectos retroactivos desde 1 de enero del dos mil nueve.

Cualquiera de las partes negociadoras podrá denunciar por escrito el presente Convenio, con
una antelación mínima de tres meses antes de su finalización. Tras la denuncia será de apli-
cación, respecto a los plazos de inicio y duración de la negociación, lo dispuesto en el art. 85
apartado 3, puntos e) y f) del Estatuto de los Trabajadores.

De no existir denuncia del Convenio Colectivo se prorrogará tácitamente el contenido del mis-
mo por periodos anuales con la excepción antes expresada.

Artículo 4. Absorción y Compensación.

Las cantidades económicas establecidas en el presente Convenio Colectivo son mínimas, de
tal manera que las mejoras económicas ya establecidas y consolidadas se respetarán. La apli-
cación de futuras disposiciones legales deberá valorarse en su conjunto y en su cómputo anual,
quedando compensadas y absorbidas por las condiciones pactadas en este Convenio, en tan-
to éstas, consideradas globalmente, no resulten superadas por aquéllas, mejorándose en es-
te caso las condiciones tan solo en cuanto al exceso. 
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Artículo 5. Vinculación a la Totalidad.

Las condiciones pactadas en este Convenio Colectivo forman un todo único e indivisible y, a
efectos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente en su cómputo anual, no
pudiéndose aplicar parcialmente.

Artículo 6. Comisión Paritaria.

Se constituye una Comisión Paritaria de seis miembros, tres de los cuales serán de la repre-
sentación de la Dirección de la Empresa y los otros tres del Comité de Empresa, como órgano
de vigilancia e interpretación de la aplicación de este Convenio. Para su constitución las partes
acuerdan reunirse dentro de los treinta días siguientes a la publicación oficial del mismo. Se
acuerda además que ambas partes podrán acudir a las reuniones acompañadas por un asesor.

Dicha Comisión tendrá que actuar con carácter previo al planteamiento de reclamaciones an-
te las jurisdicciones legales que le correspondan. Tras tramitársele cualquier reclamación y
dentro del plazo de los treinta días naturales siguientes a partir de la fecha que se le dé tras-
lado de la misma, esta Comisión emitirá resolución sobre las materias tratadas.

Su domicilio será el que disponga en cada momento la Empresa durante la vigencia del presente
Convenio en la localidad de Badajoz, siendo en la actualidad en la c/ Donoso Cortés n.º 6. 

Sin perjuicio de las competencias legalmente atribuidas a la jurisdicción competente, el co-
nocimiento y resolución de las cuestiones derivadas de la aplicación e interpretación del
Convenio corresponde a la Comisión Paritaria. Las resoluciones que adopte tendrán la misma
eficacia jurídica vinculante que el Convenio. Podrán elevarse a la Comisión Paritaria las con-
sultas referidas al art. 82.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Las partes acuerdan no someterse a los sistemas no judiciales de solución de conflictos o con-
troversias, colectivas o individuales, establecidos en el Estatuto de los Trabajadores.

Las partes negociadoras acuerdan redactar un reglamento interno de funcionamiento de la
Comisión, el cual no obstante deberá contener las siguientes materias y procedimientos:

a) A excepción de la primera reunión constitutiva, la Comisión se reunirá con carácter ordi-
nario una vez cada seis meses. Con carácter extraordinario se reunirá cuando cualquiera
de las partes lo solicite, debiendo efectuarlo al menos con 10 días de antelación.

b) Las consultas deberán ser elevadas a través de las partes y en ningún caso directamen-
te. Los acuerdos se tomarán por unanimidad de los miembros y serán comunicados por
escrito a los interesados en el plazo de siete días desde su adopción.

Artículo 7. Subrogación.

Con el fin de regular la estabilidad de los trabajadores en el sector, cuando la Empresa pier-
da la adjudicación de un contrato de cualquier prestación de servicios, será de aplicación lo
establecido en el art. 55 del III Convenio Colectivo estatal de las industrias de captación, ele-
vación, conducción, tratamiento, distribución, saneamiento y depuración de aguas potables y
residuales, publicado en el BOE 203/2007, de 24 de agosto de 2007, así como la normativa
concordante vigente al momento de la aprobación y firma del presente Convenio.
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TÍTULO II. CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 8. Organización del Trabajo.

La organización del trabajo corresponde a la Dirección de la Empresa, respetando los acuer-
dos incluidos en el presente Convenio Colectivo, y teniendo siempre como objetivo el alcan-
zar el nivel óptimo de productividad y de mejor prestación del servicio público encomendado.

Para ello, es necesaria la mutua colaboración de Dirección y Trabajadores, y aún siendo fa-
cultad de la Dirección el adoptar cuantos sistemas de trabajo y modernización que juzgue pre-
cisos con el fin de conseguir el objetivo mencionado, no obstante, informará a los
Representantes de los Trabajadores para que éstos puedan hacer las sugerencias que esti-
men oportunas sobre la marcha del trabajo.

Artículo 9. Jornada Laboral.

La jornada semanal máxima será de 40 horas de trabajo efectivo. La jornada máxima anual
será de 1.698 horas para cada año de vigencia del Convenio.

Artículo 10. Calendario Laboral y Horarios.

El calendario de los días laborales anuales y los horarios de trabajo se establecerán por acuer-
do entre la representación de la Dirección de la Empresa y la de los Trabajadores, tomándo-
se en todo caso como base lo dispuesto en los anteriores artículos 8 y 9, pudiendo estable-
cerse el descanso semanal obligatorio en cómputo de hasta catorce días.

Desde el día quince de Abril hasta el quince de Octubre, ambos inclusive, la jornada de tra-
bajo partida se desarrollará de forma continuada o intensiva.

Se fija durante todo el año la jornada intensiva o continuada para todos aquellos Trabajadores
que presten sus servicios en los departamentos de saneamiento, laboratorio y albañilería.

Para los demás Trabajadores la Dirección de la Empresa fijará la jornada de trabajo en fun-
ción de las características y necesidades intrínsecas del propio servicio (jornada continuada,
partida o a turnos), tal y como ya está establecida en la actualidad. Cada trabajador perte-
neciente a ese servicio concreto conocerá mediante planilla que tipo de jornada y turno de-
berá realizar.

Se establecerá de mutuo acuerdo entre la dirección de la Empresa y los Representantes de
los Trabajadores un horario de feria por la festividad de San Juan de la localidad de Badajoz,
para los trabajadores que presten sus servicios en las oficinas sitas en la calle Donoso Cortés
de Badajoz, así como para aquellos de otros departamentos que realicen trabajos meramen-
te administrativos o de oficina.

Se establecen veinte minutos de descanso durante la jornada laboral, considerándose este
tiempo como si fuera de trabajo efectivo para el cómputo de la misma.

El calendario laboral anual de los Centros de Trabajo, se elaborará con la participación de los
Representantes de los Trabajadores, según lo expresado, será expuesto en el tablón de anun-
cios de cada Centro de Trabajo durante el mes de Enero de cada año, previamente firmado
por la representación de la Empresa y la de los trabajadores.
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En el supuesto de que por necesidades del servicio se modificara el tipo de jornada o turno
fijado a los trabajadores, la Dirección de la Empresa deberá informar de ello y acordarlo con
sus representantes. De no llegarse a un acuerdo, las partes podrán actuar conforme dispone
a tal efecto el Estatuto de los Trabajadores y normas concordantes.

No obstante lo anterior, para producirse dichas modificaciones la Empresa deberá haber ago-
tado la posibilidad de utilizar a los trabajadores adscritos al Régimen de Correturnos.

Artículo 11. Flexibilidad Interna Negociada.

A fin de contribuir a la flexibilidad interna de la Empresa, para favorecer su competitividad en
el mercado y, en especial, dar una mejor respuesta a la prestación del servicio público que
realiza, la jornada de trabajo podrá ser modificada o distribuida de forma irregular por la di-
rección de la Empresa, conforme a su competencia exclusiva de organización del trabajo, en
un porcentaje mínimo y máximo de hasta un 5%.

En Comisión Paritaria se determinará el procedimiento más adecuado para su aplicación efec-
tiva, pudiendo pactarse la modificación de este porcentaje.

Artículo 12. Vacaciones.

Se establece un periodo de treinta y un días naturales de vacaciones anuales, comprendidas
entre los meses siguientes: Junio, Julio, Agosto y Septiembre, siendo retribuidas las vacacio-
nes por los conceptos de jornada ordinaria. 

El calendario de vacaciones se determinará de acuerdo entre la Empresa y la representación
legal de los trabajadores, antes de la finalización del año anterior, teniendo en cuenta que ca-
da trabajador debe conocer el inicio de las mismas con una antelación mínima de dos meses.

El trabajador que voluntariamente desee disfrutar total o parcialmente sus vacaciones en otras
fechas distintas de las establecidas, deberá solicitarlo a la Empresa mediante Documento-ti-
po para que, una vez vista, ésta decida su conformidad o no.

Cualquier cambio en las vacaciones ya establecidas deberá ser realizado mediante
Documento-tipo dirigido a la Dirección y siempre a través del Comité de Empresa, para que
la Empresa la tramite y le dé resolución, comunicándole de forma expresa al trabajador di-
cha decisión, como máximo dos meses antes de la pretensión del disfrute vacacional en la
nueva fecha.

El disfrute de las vacaciones en cada centro de trabajo garantizará la continuidad del servi-
cio, de manera que en un mismo periodo no podrán coincidir empleados de igual grupo pro-
fesional o categoría, de modo que tan solo el 33% de la plantilla con la misma categoría, gru-
po profesional y centro de trabajo puedan disfrutar simultáneamente idéntico periodo
vacacional.

Artículo 13. Horas Extraordinarias.

Ambas partes acuerdan la supresión de las horas extraordinarias habituales.

No obstante, cuando exista una necesidad continuada de efectuar horas extraordinarias ha-
bituales, que no responden realmente a situaciones inciertas o extraordinarias, la Empresa
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estudiará la posibilidad de contratar personal cualificado para evitar la realización de estas
horas extraordinarias de forma periódica.

Sin embargo, dado el carácter de servicio público esencial de la actividad principal de esta
Empresa, los trabajadores se obligan a prolongar o modificar su jornada de trabajo hasta sol-
ventar las incidencias que puedan producirse, o hasta concluir aquellos trabajos encomenda-
dos que no sean susceptibles de interrupción. En estos supuestos, la Empresa remunerará es-
te exceso de jornada como horas extraordinarias de la forma que se indica a continuación.

Las horas extraordinarias se liquidarán dentro de los dos meses siguientes, compensando las
horas realizadas por tiempo de descanso en una proporción de dos horas de descanso por ca-
da hora extraordinaria completa realizada, siempre y cuando no perturbe el normal proceso
productivo de la Empresa. No obstante, en sustitución de lo anterior, podrá abonarse el im-
porte determinado para cada categoría en la tabla salarial que se adjunta como Anexo I, que
en todo caso corresponderá a un incremento del 100 % sobre el valor de la hora ordinaria.

La realización de las horas extraordinarias será repartida, en la medida de lo posible, de for-
ma rotativa entre los trabajadores.

La representación de los trabajadores recibirá, con carácter mensual, relación nominal de las
horas extraordinarias realizadas.

Artículo 14. Trabajos Nocturnos.

A los efectos del cómputo de trabajo nocturno, se entenderá por éste el realizado entre las
22:00 y las 6:00 horas.

La totalidad de los turnos de noche a cubrir mensualmente, serán repartidos equitativamen-
te entre los trabajadores a turno de cada centro.

En cualquier caso, se procurará que en la asignación de los turnos de trabajo, ningún traba-
jador permanezca más de dos semanas ininterrumpidas realizando el turno de noche, salvo
adscripción voluntaria del trabajador al mismo.

Artículo 15. Plus de Nocturnidad.

Para la retribución de trabajos nocturnos, se calculará el importe de este Plus de Nocturnidad
en base a un 25% del Salario Base del trabajador y al número de horas realizadas dentro del
periodo de nocturnidad, de modo que:

— Si realizan hasta tres horas en dicho periodo, se calculará por las horas o fracción efecti-
vamente realizadas.

— Si exceden de tres horas en dicho periodo, se calculará por toda la jornada.

Artículo 16. Servicio de Retén o Guardia.

Se considera que un trabajador se encuentra en situación de retén o guardia, cuando por ne-
cesidades del servicio y una vez concluida su jornada laboral, deba permanecer localizado a
través de los medios técnicos que la Empresa le facilite, con el fin de poder ser llamado para
que acuda a solventar una incidencia o urgencia que se produzca en el servicio. A tal efecto,
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en cada centro de trabajo se publicará mediante planilla, con una antelación de un mes a su
fijación, los trabajadores que quedarán asignados a este servicio.

Los Servicios de Retén o guardia, que se realizarán por los días que se establecen a conti-
nuación, se compensarán mediante el abono de las siguientes cantidades:

DÍAS COMPENSACIÓN

Domingos y días festivos 30,49 €

Sábados 15,24 €

De lunes a viernes 7,62 €

El abono de estas cantidades compensará este Servicio, con independencia de las horas ex-
traordinarias que efectivamente se realice y posteriormente liquide.

Artículo 17. Servicio de Correturnos.

Se considera que un trabajador se encuentra adscrito al servicio de correturnos, cuando, a
pesar de tener asignada una determinada jornada laboral en un centro de trabajo, puntual-
mente sea requerido por la Empresa para sustituir a otro compañero o apoyar los trabajos a
realizar en cualquiera de los otros centros que componen el Servicio, aún cuando dicha ads-
cripción suponga un cambio de turno y/o jornada de trabajo. Los trabajadores adscritos a es-
te servicio tendrán categoría profesional de oficial.

A los trabajadores que realicen estos servicios se les fijará y abonará un plus de 182,82 euros
mensuales, quedando incluido o absorbido en este concepto salarial el plus de conducción, per-
cibiendo además los abonos de los conceptos salariales propios del día que se realice.

Los trabajadores adscritos a este servicio percibirán este complemento, en la cuantía antes
referida, actualizándose ésta para los años sucesivos, en el porcentaje fijado para los mismos
en el Artículo 31. de este Convenio.

En ningún caso se considerarán acreedores de este complemento aquellos trabajadores que,
dentro de su jornada y centro de trabajo, puedan ser requeridos para la realización de tare-
as de apoyo o sustitución a otros trabajadores del mismo centro de trabajo.

Este complemento no tendrá carácter consolidable, y dejará de percibirse en el momento en
que al trabajador la Empresa le comunique por escrito que deja de estar adscrito a este
Servicio de Correturnos.

Por acuerdo entre la Empresa y la representación Legal de los Trabajadores podrá determi-
narse la realización del servicio de correturnos por periodos de inferior duración, prorrateán-
dose el importe correspondiente al plus a percibir por ello, quedando en estos casos excluida
la absorción del plus de conducción.

Artículo 18. Permisos Retribuidos.

Con carácter general, el personal podrá disfrutar de los permisos retribuidos que a continua-
ción se detallan, previa justificación correspondiente y valoración por la Empresa de las ne-
cesidades del servicio, en los supuestos que expresamente así se cite.
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18.a) 15 días naturales en caso de matrimonio civil o eclesiástico.

18.b) 5 días naturales en caso de muerte del cónyuge o persona con quien conviva, pa-
dres o hijos.

18.c) 2 días naturales en caso de muerte de abuelos, nietos o hermanos, de padres, hi-
jos o hermanos políticos.

18.d) 3 días naturales en caso de hospitalización superior a un día por enfermedad o ac-
cidente del cónyuge o persona con quien conviva, padres o hijos, que será de 2 dí-
as en caso de hermanos.

18.e) 3 días naturales en caso de nacimiento de hijo. Serán 5 días naturales si como con-
secuencia del parto se produjese una situación anómala que pusiese en peligro la
integridad física de la madre o del hijo.

18.f) 1 día natural en caso de matrimonio civil o eclesiástico de hijos, padres o her-
manos.

18.g) 6 días por asuntos particulares, que podrán ser disfrutados unidos o por separado,
teniendo en cuenta en ambos casos las propias necesidades del trabajador, avi-
sando al Jefe de Servicio con al menos siete días de antelación, salvo casos de fuer-
za mayor debidamente valorada. Dichos días no podrán ser acumulados a las va-
caciones anuales, siendo los mismos computables como jornada efectiva de trabajo.
El Jefe de Servicio comunicará expresamente al trabajador y al Comité de Empresa
si existen justificadas necesidades del servicio que imposibiliten el disfrute de este
permiso; la comunicación al trabajador deberá efectuarse con al menos dos días
de antelación a la pretensión del disfrute, considerándose aprobada de no existir
notificación en dicho plazo.

18.h) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán los de-
rechos que marque la legislación vigente en cada momento.

18.i) Por adopción de un menor, se tendrá derecho a un permiso que será el fijado por
la legislación vigente en cada momento.

18.j) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de
seis años o a un disminuido físico o psíquico que no desempeñe otra actividad
retribuida tendrá derecho a lo estipulado por la legislación vigente en cada mo-
mento.

Los días mencionados en los supuestos b), d), e) y f) se incrementarán en tres días más, que
será de un día en el supuesto c), si el motivo que justifica el permiso se produjera fuera de
la localidad de residencia habitual del trabajador, con una distancia igual o superior a dos-
cientos kilómetros.

Las peticiones de estos permisos deberán ser solicitadas a la Dirección mediante Documento-
tipo y ésta enviará una copia al Comité de Empresa. Dicho documento se adjunta como Anexo
II al presente Convenio y será puesto a disposición de los Trabajadores.
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TÍTULO III. MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 19. Movilidad Funcional.

Cualquier trabajador podrá desempeñar funciones de inferior o superior categoría, con las úni-
cas limitaciones derivadas de la pertenencia a un grupo profesional, debiendo existir razones
técnicas u organizativas que así lo justifiquen. En este caso, se realizará siempre la corres-
pondiente comunicación oficial por parte de la Empresa a los representantes legales de los
trabajadores y por el tiempo indispensable para la atención de estas razones.

En los supuestos de trabajos de superior categoría, el trabajador percibirá la retribución de
esta categoría, que no podrá desarrollar por un periodo superior a seis meses durante un año,
u ocho meses durante dos años. En el supuesto de que la realización de estas funciones su-
periores excediera de los plazos o periodos antes expuestos, el trabajador tendrá derecho a
que se le consolide el salario y demás conceptos retributivos de esta categoría superior.

En los supuestos de trabajos de inferior categoría, se le respetarán al trabajador los salarios
y demás conceptos retributivos de la categoría de origen, teniendo en cuenta que el nuevo
destino no producirá menoscabo de la dignidad del trabajador ni perjuicio de su formación y
promoción, y que no podrán exceder de un periodo de noventa días al año, mientras todos
los trabajadores de su misma categoría profesional no hayan rotado en la realización de di-
chos trabajos. No se computarán a estos efectos en ningún caso, los supuestos de avería o
fuerza mayor.

Cuando la movilidad funcional a un puesto de inferior categoría se produjera como conse-
cuencia de una solicitud voluntaria del propio trabajador, o como consecuencia de alguna in-
capacidad física o psíquica sobrevenida, se le asignará la retribución correspondiente a la nue-
va categoría y funciones que desempeñe.

Artículo 20. Permutas.

Los trabajadores de distintos centros de trabajo, pero incluidos en el ámbito del presente
Convenio Colectivo y con categorías incluidas en el mismo grupo profesional, podrán, me-
diante Documento-tipo, solicitar de mutuo acuerdo la permuta de sus respectivos puestos de
trabajo.

La dirección de la Empresa resolverá esta solicitud a la vista de las necesidades del servicio
y demás circunstancias, una vez oído el Comité de Empresa y sin que, en caso afirmativo,
conllevase el derecho a indemnización alguna.

Artículo 21. Movilidad Geográfica.

Queda suprimida la posibilidad de que los trabajadores sean trasladados de su puesto de tra-
bajo que exija cambio de residencia, tal y como está definido en el art. 40. 1.º del Estatuto
de los Trabajadores.

A estos efectos, no se entenderá traslado de puesto de trabajo con cambio de residencia to-
do aquél que se realice dentro de un radio de hasta cincuenta kilómetros, medidos desde el
límite del casco urbano de la ciudad de Badajoz, o de aquellas otras localidades objeto del
ámbito territorial del Convenio, para el caso de los trabajadores adscritos a las mismas.
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TÍTULO IV. CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Artículo 22. Clasificación según Tipo de Contratación.

El personal afectado por el presente Convenio estará clasificado en eventual, interino y fijo.
A efectos de clasificación, las definiciones serán las siguientes:

22.1. Personal eventual. Es el contratado para realizar trabajos de duración limitada o de-
terminada. Se considerarán trabajos de esta condición:

22.1.1 Los suscritos para la realización de una obra o servicio determinado.

22.1.2 Los suscritos para atender a circunstancias de mercado, acumulación de tare-
as o exceso de pedidos.

22.1.3 Los modelos de contratación de carácter formativo, recogidos en el Artículo 11
del Estatuto de los Trabajadores.

22.2. Personal interino. Es el contratado específicamente para sustituir a determinado tra-
bajador con derecho a reserva de puesto de trabajo.

En estos casos deberá formalizarse por escrito el oportuno contrato de trabajo, ha-
ciéndose constar las causas de la sustitución y el nombre de aquél a quién se sustitu-
ye, así como la categoría profesional.

Una vez reincorporado el trabajador sustituido finaliza el contrato de interinidad; no obs-
tante, si continuase prestando sus servicios durante diez días el sustituto interino, pa-
sará a ser fijo en la Empresa, con la categoría profesional que venía desempeñando.

En lo no previsto en los dos apartados anteriores se aplicará lo dispuesto en el artícu-
lo 15 del Estatuto de los Trabajadores y normativa que lo desarrolle o sustituya.

22.3. Personal fijo. Será considerado trabajador fijo todo aquél cuya contratación haya sido
realizada con carácter inequívocamente indefinido.

Artículo 23. Clasificación de los Grupos Profesionales según la Función a Desarrollar.

Durante la vigencia del presente Convenio la Comisión Paritaria estudiará la adaptación del
contenido de los artículos relativos al sistema de clasificación profesional, su definición y fun-
ciones, a lo recogido en el III Convenio Colectivo de Ámbito Estatal de las Empresas del sec-
tor publicado en el BOE 203/3007, de 24 de agosto. La decisión final que se adopte en este
sentido deberá ser acordada por unanimidad de ambas partes representadas en dicha
Comisión.

En tanto no se produzca la adaptación referida, continuará vigente el sistema de clasificación
de los grupos profesionales y sus definiciones aquí regulado.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio, en atención a las funciones que desa-
rrollen y de acuerdo con las definiciones que se especifican a continuación, serán clasificados
en grupos profesionales.
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En este apartado se definen los grupos profesionales que agrupan las diferentes tareas y fun-
ciones. Dichas divisiones orgánicas funcionales son:

23.1. Grupo A Personal Técnico y Mandos.

23.2. Grupo B Personal Administrativo.

23.3. Grupo C Personal Laboratorio.

23.4. Grupo D Personal de Oficio.

23.5. Grupo E Personal Subalterno.

Artículo 24. Definición de los Grupos Profesionales según Factores Determinantes

La definición de los factores que influyen en la determinación de la pertenencia a un deter-
minado Grupo Profesional es la siguiente:

24.1. Conocimientos: factor para cuya elaboración se tiene en cuenta, además de la for-
mación básica necesaria para poder cumplir correctamente el cometido, el grado de
conocimiento y experiencia adquirida, así como la dificultad en la adquisición de di-
chos conocimientos o experiencias.

24.2. Formación: se considera el nivel inicial mínimo de conocimiento teórico que debe
poseer una persona de capacidad media para llegar a desempeñar satisfactoria-
mente las funciones del puesto de trabajo, después de un periodo de formación
práctica.

24.3. Experiencia: este factor determina el periodo de tiempo requerido por una persona
de capacidad media en posesión de la formación especificada anteriormente, para
poder alcanzar la habilidad y práctica necesarias para desempeñar el puesto, obte-
niendo en rendimiento suficiente en cantidad y calidad.

24.4. Iniciativa y/o autonomía: es el factor en el que se tiene en cuenta la mayor o me-
nor dependencia a directrices o normas y la mayor o menor subordinación en el de-
sempeño de la función que se desarrolle. Este factor comprende tanto la necesidad
de detectar problemas, como la de improvisar soluciones a los mismos.

24.5. Complejidad: este factor se puede considerar desde dos puntos de vista:

24.5.1. Dificultad en el trabajo: se contemplará la complejidad en la tarea a desa-
rrollar y la frecuencia de las posibles incidencias.

24.5.2. Esfuerzos físicos: determina la intensidad y continuidad de este tipo de es-
fuerzos y la fatiga ocasionada por los mismos. Se tendrá en cuenta el gra-
do de intermitencia en los esfuerzos.

24.6. Mando: es el conjunto de tareas de planificación, organización, control y dirección
de las actividades de otros, asignadas por la dirección de la Empresa, y en las que
se requieren conocimientos específicos para comprender, motivar y desarrollar a las
personas que dependen jerárquicamente del puesto.
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Artículo 25. Categorías Profesionales de los Distintos Grupos. 

Los Grupos señalados en el artículo anterior están formados por las Categorías Profesionales
que se detallan y definen a continuación:

25.1.A Grupo de Personal Técnico y Mandos:

25.1.a.1. Titulado de Grado Superior.

25.1.a.2. Titulado de Grado Medio.

25.1.a.3. Jefe de Servicio.

25.1.a.4. Encargado. 

25.1.a.5. Ayudante de Obra.

25.1.a.6. Trabajadores designados en prevención de Riesgos Laborales.

25.2.B. Grupo de Personal Administrativo:

25.2.b.1. Oficial Administrativo de 1.ª

25.2.b.2. Oficial Administrativo de 2.ª

25.2.b.3. Auxiliar Administrativo.

25.2.b.4. Inspector.

25.2.b.5. Lector-Cobrador.

25.3.C. Grupo de Personal de Laboratorio:

25.3.c.1. Analista de Laboratorio.

25.3.c.2. Auxiliar de Laboratorio.

25.4.D. Grupo de Personal de Oficios:

25.4.d.1. Capataz.

25.4.d.2. Subcapataz.

25.4.d.3. Oficial 1.ª (Electromecánica, Fontanería y Planta).

25.4.d.4. Almacenero

25.4.d.5. Oficial 2.ª (Electromecánica, Fontanería y Planta).

25.4.d.6. Oficial 3.ª 

25.5.E. Grupo de Personal Subalterno:

25.5.e.1. Limpiador/a.

25.5.e.2. Peón.

Artículo 26. Definición de las Categorías Profesionales.

26.a.1. Titulado de grado superior: Son los contratados para las misiones correspondientes
a su nivel de titulación, que pueden tener bajo su mando a subordinados, incluso
de igual grado.
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26.a.2. Titulado de grado medio: Son los contratados para las misiones correspondientes
al nivel de su titulación, que pueden tener bajo su mando a otros subordinados
incluso, de igual grado.

26.a.3. Jefe de servicio: Pertenecen a esta categoría profesional los trabajadores, con los
conocimientos técnicos necesarios, cuyas funciones consisten en dirigir y super-
visar a un determinado personal subordinado de igual o inferior categoría que le
sea asignado, ejerciendo el control sobre los resultados del trabajo, debiendo te-
ner conocimiento de todas las labores que se efectúan, siendo responsable de la
disciplina y seguridad de los mismos, sin perjuicio de su participación personal en
el trabajo.

26.a.4. Encargado: Pertenecen a esta categoría profesional los trabajadores con dotes de
mando que a las órdenes de un Jefe de Servicio realizan funciones consistentes
en dirigir, supervisar y coordinar a los subordinados que le sean asignados, sien-
do responsables de la correcta ejecución de los trabajos que encomiende a los
mismos, sin perjuicio de su participación personal en ellos.

26.a.5. Ayudante de obra: Es el trabajador que bajo la supervisión de un superior y con
los suficientes conocimientos técnicos y prácticos realiza los trabajos propios de
su oficio, incluyendo operaciones preliminares, complementarias y auxiliares, en-
tre otras, las siguientes: Medición de obra ejecutada, resolución de las inciden-
cias que surjan en la ejecución de misma, organización de los equipos de obra
distribuyendo el trabajo y la supervisión de ejecución y resultado, apoyo en el se-
guimiento del presupuesto de la obra, manejo de los medios técnicos necesarios
para el levantamiento de planos, mediciones y detalles técnicos de ejecución, co-
nocimiento y aplicación de las medidas de seguridad en el trabajo, comunicar a
su superior cualquier anomalía observada y que no pueda resolver, etc. 

26.a.6. Trabajador designado en Prevención de Riesgos Laborales: Pertenecen a esta ca-
tegoría profesional los trabajadores designados por la Dirección de la Empresa
que, bajo las órdenes y supervisión de un técnico en prevención, ejecutan activi-
dades preventivas de riesgos laborales así como cuantas funciones le otorgue la
Ley.

26.b.1. Oficial 1.ª administrativo: Son los que a las órdenes inmediatas de un superior,
y con completo conocimiento de los trabajos de categoría inferior, realizan tare-
as de máxima responsabilidad relacionadas con el servicio que desempeñan, así
como cuantas otras cuya total y perfecta ejecución requieran la suficiente capa-
cidad para resolver por propia iniciativa las dificultades que surjan en el desem-
peño de su cometido. A modo de orientación, realizan trabajos de redacción de
propuestas, despacho de correspondencia, contabilidad, liquidación de salarios y
Seguridad Social y demás trabajos propios de oficina.

26.b.2. Oficial 2.ª administrativo: Son los empleados que, con perfecto conocimiento del
trabajo de categoría inferior y a las órdenes de un superior, desarrollan trabajos
de mediana responsabilidad o que requieren menor iniciativa, correspondiente al
Negociado o Sección a la que pertenezcan, tales como confección de nóminas,
control y liquidación de efectos al cobro, operaciones fáciles de contabilidad,
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transcripción en los libros, organización de archivos o ficheros y demás trabajos
auxiliares.

26.b.3. Auxiliar administrativo: Son los que ayudan a sus superiores en trabajos de tipo
administrativo en cualquiera de sus facetas, poseyendo conocimientos elementa-
les de carácter burocrático, tales como mecanógrafos en general, trabajos auxi-
liares, manejo de máquinas de calcular, cálculo numérico, manipulación de efec-
tos y documentos, justificantes, costes y preparación de recibos y cargos.

26.b.4. Inspector: Son los trabajadores que realizan las inspecciones técnicas a las ins-
talaciones de los abonados, para comprobación del cumplimiento de las normati-
va y requisitos impuestos por la Empresa, con el fin de regularizar el correspon-
diente contrato de alta y supervisión ordinaria o extraordinaria de los ya
existentes.

26.b.5. Lector - Cobrador: Son los trabajadores que realizan, conjuntamente, las funcio-
nes del lector y esporádicamente del cobrador. Como lector, anotan el consumo
señalado por los contadores de los abonados en los registros de la Empresa, re-
alizando el conjunto de operaciones necesarias para proceder a la posterior fac-
turación de suministros, debiendo dar cuenta a sus superiores de las anomalías
que observen con motivo de estas actuaciones. Como cobrador, y en los supues-
tos que esporádicamente se puedan producir, cobran en el domicilio de los abo-
nados los recibos, realizando después la liquidación del cargo de acuerdo con las
indicaciones que reciba de sus superiores.

26.c.1. Analista de laboratorio: Son los titulados de la especialidad que, pudiendo tener
a su cargo a otros trabajadores, ejecutan tareas de laboratorio tales como, pre-
parar reactivos, soluciones valoradas y caldos de cultivo, esterilizan materiales,
registran resultados, identifican parámetros, interpretan los resultados obtenidos,
extienden certificados y boletines de análisis, etc.; pudiendo incluso recoger o
ayudar en la recogida de muestras, datos y valores relativos al tratamiento inte-
gral del agua y de las instalaciones para ello.

26.c.2. Auxiliar de laboratorio: Integran esta categoría aquellos operarios que, bajo las
órdenes de un superior jerárquico, realizan los trabajos de carácter elemental que
se le encomienden en relación a este servicio, incluso la limpieza y orden de ma-
terial, esterilización del mismo, mantenimiento básico del laboratorio, recogida o
ayuda en la recogida de muestras, etc.

26.d.1. Capataz: Son aquellos trabajadores de experiencia constatada por la Empresa,
que interpretando las órdenes recibidas de sus superiores cuidan de su cumpli-
miento y, con el mando necesario, dirigen personalmente los trabajos del perso-
nal de oficio o personal subalterno, con perfecto conocimiento de las labores que
los mismos efectúan, siendo responsables de su disciplina, seguridad y rendi-
miento, así como de la perfecta ejecución del trabajo, sin perjuicio de su partici-
pación en los mismos.

26.d.2. Subcapataz: Son aquellos trabajadores que interpretando las órdenes recibidas
de sus superiores las cumplen y/o cuidan de su cumplimiento, sustituyendo al ca-
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pataz en caso de ausencia de éste, sin perjuicio de su participación personal en
el trabajo.

26.d.3. Oficial de 1.ª: (Electromecánica, Fontanería y Planta): Son los que poseyendo un
oficio determinado lo practican y aplican con tal grado de perfección, que no so-
lo le permiten llevar a cabo los trabajos generales de su oficio, sino aquellos otros
que suponen especial empeño y delicadeza dentro de él, con conocimiento com-
pleto de los trabajos de taller, de las instalaciones de producción o de la red de
distribución. El control y ejecución de los procesos que integran el tratamiento y
la depuración, serán realizados actuando bajo la dirección y posterior supervisión
de los resultados analizados por un superior.

26.d.4. Almacenero: Son los trabajadores que llevan el control y administración del al-
macén, debiendo realizar para ello cuantas actuaciones sean necesarias, tales co-
mo colocación, clasificación, entrega, recogida, limpieza, conservación etc., del
material y/o repuestos contenidos en el mismo. 

26.d.5. Oficial de 2.ª: (Electromecánica, Fontanería y Planta): Integran esta categoría
aquellos operarios que, sin llegar a la especialización exigida para el trabajo más
perfecto, ejecutan con la suficiente corrección y eficacia tareas de carácter gene-
ral o específicas en los talleres, en las instalaciones de producción o en la red de
distribución. Este personal podrá estar actuando a las órdenes de personal de su-
perior categoría o tener a su cargo personal de categoría inferior cuando el come-
tido asignado no sea de mayor responsabilidad. El control y ejecución de los pro-
cesos que integran el tratamiento y la depuración, serán realizadas actuando bajo
la dirección y posterior supervisión de los resultados analizados por un superior.

26.d.6. Oficial de 3.ª: Se consideran como tales los trabajadores que con los conoci-
mientos elementales de los procedimientos o procesos que integran determina-
dos oficios y aprovechando sus cualidades personales innatas, ejecutan las tare-
as encomendadas bajo la supervisión y posterior visto bueno de un jefe u oficial
de superior categoría profesional, que le transmite sus conocimientos y perfec-
ciona sus actitudes. 

26.e.1. Limpiador/a: Es el personal que tiene por misión la limpieza de las distintas de-
pendencias de la Empresa.

26.e.2. Peón: Son los obreros mayores de 18 años que para el desempeño de sus fun-
ciones, aportan su esfuerzo físico y no precisan práctica previa ni conocimientos
de especialidad alguna.

Artículo 27. Definición de las Funciones de los Grupos Profesionales

27.1.A. Grupo Profesional de Personal Técnico y Mandos.

Se incluyen en este grupo profesional a aquellas categorías cuyas funciones re-
quieran un alto grado de autonomía, conocimientos profesionales y responsabili-
dades, que se ejercerán sobre uno o varios sectores y/o centro de trabajo de la
Empresa.
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En cuanto a la valoración específica de algún factor, la formación común a este
grupo, será equiparable a los niveles académicos de Titulación Superior o Media,
contemplados en los estudios específicos necesarios para desarrollar su función.
Esta formación académica en algún caso, puede ser sustituida por una formación
práctica dilatada y ampliamente contrastada por la Empresa.

En este Grupo se incluyen todas aquellas actividades que por analogía son asimi-
lables a las siguientes:

— Planificación, ordenación y supervisión de los servicios.

— Ordenación y supervisión de sistemas, procesos y circuitos de trabajo.

— El desarrollo de tareas de gestión y responsabilidad por los resultados.

— La responsabilidad del control, planificación, programación y desarrollo del
conjunto de tareas de información, etc.

— Tareas que consisten en el ejercicio de mando directo, al frente de un con-
junto de trabajadores a su cargo, con la consiguiente función de dirigir y su-
pervisar las tareas encomendadas.

— Tareas de vigilancia y aplicación de medidas de seguridad.

— Tareas que impliquen la confección y desarrollo de proyectos según instruc-
ciones.

27.2.B. Grupo Profesional de Personal Administrativo.

Lo integran categorías profesionales que desarrollan funciones consistentes en re-
alizar, integrar, coordinar y/o supervisar las tareas administrativas con o sin per-
sonal a su mando.

Un factor común a las categorías de este grupo es el referido a los conocimientos
profesionales de todo tipo de labores administrativas, con una formación acadé-
mica de BUP, ESO, o de Formación Profesional en su rama administrativa, o bien
con una experiencia asimilable debidamente contrastable por la Empresa.

En este grupo se desarrollan todas aquellas actividades, bajo la supervisión de sus
superiores, que por analogía son asimilables a las siguientes: 

— Realización de funciones administrativas en trabajos de investigación, control
de calidad, estudios, vigilancia y control de procesos o servicios de asesora-
miento.

— Responsabilidad de ordenar y supervisar tareas de producción, mantenimien-
to, servicios y administración.

— Gestión de la programación, elaboración, control y supervisión de horarios y
grupos de trabajo.
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— Las tareas de elaboración y control de la contabilidad, balances, costos, pro-
visiones de tesorería y otros trabajos análogos.

— Tareas relacionadas con la administración de personal y cálculos salariales.

— Lectura de contadores, facturación y cobro de recibos, así como la grabación
y operación en ordenadores de todas estas actuaciones.

— Trabajos de reprografía, recepcionista, correo, etc.

27.3.C. Grupo Profesional de Personal de Laboratorio.

Lo integran categorías profesionales que desarrollan funciones consistentes en re-
alizar, integrar, coordinar y/o supervisar las tareas de laboratorio y las adminis-
trativas propias de este grupo.

Un factor común a las categorías de este grupo es el referido a los conocimientos
profesionales de todo tipo de labores propias de laboratorio, con las titulaciones
académicas correspondientes al puesto que ocupan, o con una experiencia asimi-
lable debidamente contrastable por la Empresa.

En este grupo se desarrollan todas aquellas actividades que por analogía son asi-
milables, entre otras, a las siguientes:

— Tareas de análisis físicos, químicos, biológicos, etc., implicando además el cui-
dado de los instrumentos, preparación de reactivos, obtención de muestras y
extensión de certificados y boletines de análisis.

— Recepción de muestras y ayuda en su recogida.

— Recogida de datos de instalaciones para el tratamiento integral del agua.

— Puesta a punto de equipos para realizar análisis.

— Identificación de parámetros de las muestras recibidas.

— Registro de los resultados obtenidos en los análisis.

— Control periódico y rutinario de los procedimientos de los análisis.

— Interpretación de los resultados obtenidos.

— Labores elementales en el laboratorio.

— Organización del laboratorio.

27.4.D. Grupo Profesional de Personal de Oficios.

Las categorías profesionales incluidas en este grupo, engloban a aquellos trabaja-
dores que poseen bien una formación académica adecuada con las funciones que
desarrolla, o bien los conocimientos y prácticas de las artes y oficios clásicos o de
los propios de la industria.
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Como factor común a este grupo prevalecen los conocimientos profesionales y ex-
periencia continuada en este tipo de actividades, así como la posible autonomía y
mando sobre subordinados en situaciones extraordinarias de averías.

Dentro de las categorías de este grupo profesional se desarrollan todas aquellas
actividades que son equiparables a las siguientes:

— Tareas de fontanería, mecánica, electricidad, electrónica, jardinería, pintura,
albañilería, carpintería, conductores, etc., y en general tareas relacionadas con
los procesos del ciclo integral del agua. Con capacidad suficiente para desa-
rrollar las tareas normales de su oficio.

— Actividades de tipo manual relacionadas con su oficio y puesto de trabajo.

— Tareas de apoyo y asistencia en este tipo de actividades, a otras categorías
de este grupo jerárquicamente superiores.

— Trabajos de verificación, control, despiece y manejo de utensilios y herra-
mientas propias de su oficio.

— Recogida o ayuda en la recogida de muestras de agua y/o fangos en las ins-
talaciones del proceso integral del agua.

27.5.E. Grupo Profesional de Personal Subalterno

En este grupo profesional se incluyen todas aquellas actividades que se ejecutan
según instrucciones concretas, claramente establecidas, con un alto grado de de-
pendencia y que requieren preferentemente esfuerzo físico y/o un alto grado de
atención, no siendo precisa una formación específica o unos conocimientos profe-
sionales relevantes.

Desarrollan funciones y tareas asimilables a las siguientes:

— Operaciones elementales que no requieren adiestramiento y/o conocimientos
específicos.

— Labores de limpieza y recogida de basuras producidas en los centros de tra-
bajo.

— Actividades de carga y descarga de cualquier tipo de material.

— Tareas consistentes en recados, encargos, transporte manual y llevar o reco-
ger correspondencia, etc.

TÍTULO V. INGRESOS, PROMOCIÓN Y FORMACIÓN DE TRABAJADORES

Artículo 28. Ingresos.

Los ingresos de personal se harán de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales
vigentes.

El periodo de prueba para el personal de nuevo ingreso queda establecido como sigue:
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— Personal Técnico, Mandos y laboratorio ........6 meses.

— Personal Administrativo ..............................2 meses.

— Personal de Oficios y Subalterno ..................15 días.

En lo no previsto en este artículo, se estará a lo dispuesto por el artículo 14 del Estatuto de
los Trabajadores.

Artículo 29. Promoción.

Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio, tienen derecho a la promoción in-
terna. Para ello, Aqualia, SA confeccionará su organigrama de funcionamiento con expresión
de la plantilla necesaria y detallando las distintas categorías profesionales previstas para la
realización de los servicios a desarrollar.

Cualquier vacante que se produzca será comunicada al Comité de Empresa., siendo cubierta
de la forma que la Empresa estime conveniente, ya sea contratando nuevo personal o me-
diante promoción interna. Si la Dirección considerara cubrir la vacante con personal interno,
realizará las pruebas selectivas que estime más oportunas para cubrir dicho puesto de traba-
jo con el referido personal. En caso de igualdad entre dos o más participantes en dicha prue-
ba, primará el de mayor antigüedad en la Empresa.

En todo proceso de promoción participará puntualmente el Comité de Empresa, siendo esta
participación la establecida en las disposiciones legales vigentes al momento de su realización 

Artículo 30. Formación.

Aqualia, SA, promoverá la formación de su personal mediante la realización del correspon-
diente estudio de necesidades y obligatoriamente cuando la Dirección adopte nuevos siste-
mas de trabajo y/o modernización de los existentes. Así mismo, elaborará el Plan de
Formación, contando en todo momento con la colaboración del Comité de Empresa.

Para financiar los cursos que se vayan a impartir como consecuencia del Plan de Formación,
las partes firmantes se comprometen a realizar las gestiones necesarias ante la administra-
ción, encaminadas a conseguir las subvenciones o ayudas a las que pueda optar la Empresa
a estos efectos.

TÍTULO VI. CONDICIONES ECONÓMICAS

Artículo 31. Incrementos Salariales.

Se establece que los conceptos salariales para el año 2009 se incrementan en un 0,8%, sien-
do ya recogida esta subida en la tabla salarial que se une como Anexo I, así como en la de-
finición cada uno de estos conceptos, abonándose ese incremento con efectos del 1 de ene-
ro del 2009. Para el resto de años que comprende el presente Convenio se incrementarán
sucesivamente de la siguiente forma:

AÑO 2010 ............................................Incremento 3%

AÑO 2011 ..........................................Incremento 0,5%
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AÑO 2012 ........................................ Incremento 1,6%

AÑO 2013 ..........................................Incremento 1,6%

AÑO 2014 ..............................90% del Índice de Precios 

al Consumo real de 2014

Artículo 32. Estructura Retributiva.

Las retribuciones del personal afectado por el presente Convenio Colectivo están constituidas
por el Salario Base de su categoría profesional y los complementos correspondientes, de for-
ma que la estructura retributiva del presente Convenio quedará configurada de la siguiente
forma:

32.1. Conceptos Salariales:

— Salario Base.

— Antigüedad Consolidada.

— Plus de Toxicidad, Penosidad y Peligrosidad.

— Plus de Nocturnidad.

— Pagas Extraordinarias.

— Participación en Beneficios.

— Servicios de Retén o Guardia.

— Servicio de Correturnos.

— Servicios Especiales (Plus Sábados, domingos y festivos).

— Premio de Permanencia.

— Premio de Jubilación Anticipada.

— Plus de Conducción.

32.2. Conceptos Extrasalariales:

— Plus de Quebranto de Moneda.

— Dietas y Kilometraje.

— Ayuda Escolar.

Artículo 33. Salario Base.

Las cantidades a percibir por este concepto serán las que se establecen en la Tabla Salarial
que se adjunta a este Convenio Colectivo como Anexo I.

Artículo 34. Antigüedad Consolidada.

Los trabajadores que a 31 de diciembre de 1996 tuvieran consolidada cualquier cantidad en
concepto de antigüedad, mantendrán a título personal dicha cantidad en un concepto que se
denominará Antigüedad Consolidada, desapareciendo a todos los efectos el concepto de
Antigüedad tal y como lo definía la Ordenanza Laboral. La cantidad a abonar por este con-
cepto registrará los mismos incrementos salariales que los determinados para el resto de con-
ceptos.
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Artículo 35. Plus de Toxicidad, Penosidad y Peligrosidad.

Los trabajadores que realicen cometidos en los que se den algunas de las citadas circunstan-
cias, percibirán una bonificación del 25% sobre su salario Base.

Artículo 36. Pagas Extraordinarias.

El Personal comprendido en este Convenio percibirá anualmente cuatro pagas extraordinarias,
que serán abonadas respectivamente el quince de Marzo, el quince de Junio, el quince de
Septiembre y el quince de Diciembre, equivalentes cada una de ellas a una mensualidad de
Salario Base más Antigüedad Consolidada. 

Las referidas pagas extraordinarias, para el personal que en razón de su permanencia no ten-
ga derecho a la totalidad de su cuantía, se calculará según las normas siguientes:

36.1. El personal que ingrese o cese durante cualquiera de los cuatro trimestres del año, per-
cibirá las Pagas Extraordinarias calculadas en proporción al tiempo trabajado en dicho
trimestre.

36.2. Los trabajadores que presten servicio a tiempo parcial percibirán las Pagas Extra -
ordinarias en la misma proporción que el número de horas contratadas.

Artículo 37. Participación en Beneficios.

Consistirá en un 15% de la suma del Salario Base mensual más la Antigüedad Consolidada
mensual. Se percibirá exclusivamente en las 12 mensualidades ordinarias anuales.

Artículo 38. Quebranto de moneda.

Se fija en 35,03 euros mensuales la cantidad a percibir en concepto de Quebranto de Moneda.
Este importe se abonará únicamente al personal que maneje fondos de la Empresa de una
manera continuada.

Artículo 39. Premio de Permanencia.

El trabajador que cumpla diez años de permanencia en la Empresa, percibirá la cantidad equi-
valente a una mensualidad de Salario Base de su Categoría Profesional. Que será abonada
dentro de ese año de la forma que la Empresa estime conveniente.

Artículo 40. Servicios Especiales (Plus de Sábados, Domingos y Festivos)

Todos los trabajadores que están y estén integrados en el régimen de trabajos a turnos y que
deben prestar sus servicios, por indicación de la Dirección de la Empresa, en Sábados,
Domingos o festivos, además del resto de retribuciones ordinarias, percibirán las cantidades
que a continuación se expresan por cada jornada completa efectivamente trabajada, duran-
te la vigencia del presente Convenio:

— Por cada Sábado trabajado ................................28,19 €

— Por cada Domingo o festivo trabajado..................38,78 €
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Artículo 41. Jubilación.

41.1. Jubilación Voluntaria a los 64 años.

Todos los trabajadores de la Empresa, de cumplir los requisitos legales, podrán ju-
bilarse a los sesenta y cuatro años de edad, conforme a lo dispuesto en el Real
Decreto 1.194/85 y normas concordantes. A este respecto, siempre que el traba-
jador solicite la jubilación a los 64 años estará obligada la Empresa a contratar a
otra persona en las condiciones establecidas en la normativa anteriormente men-
cionada.

41.2. Premio por Jubilación Anticipada.

Durante la vigencia de este Convenio se establece un premio por Jubilación
Anticipada y de mutuo acuerdo entre ambas partes, cuya cuantía irá en función de
la siguiente escala:

— Por Jubilación Anticipada a los 60 años, diecisiete mensualidades.

— Por Jubilación Anticipada a los 61 años, catorce mensualidades.

— Por Jubilación Anticipada a los 62 años, once mensualidades.

— Por Jubilación Anticipada a los 63 años, seis mensualidades.

Artículo 42. Dietas y Kilometraje.

Cuando el trabajador pernocte por necesidades de la Empresa fuera de la localidad donde ra-
dique su Centro de Trabajo, los gastos originados serán aprobados por ésta y por cuenta de
la misma, debiendo justificarse estos.

En este caso, en que el trabajador utilice su vehículo particular, voluntariamente y de con-
formidad con la Empresa para realizar desplazamientos, ésta vendrá obligada a abonarle por
el concepto de kilometraje la cantidad de 0,22 euros /Km.

Artículo 43. Plus de Conducción.

Todos aquellos trabajadores que posean el preceptivo carnet de conducción de vehículos y por
que necesidades del servicio sean requeridos para ello por la Empresa, deberán utilizar éstos,
percibiendo en ese caso las cantidades económicas, de carácter no consolidable, que a con-
tinuación se detallan:

— Por la conducción de coches, furgonetas o similares, motocicletas y vehículos especiales
la cantidad mensual de 50,65 euros.

— Por la conducción de camiones, la cantidad mensual de 67,12 euros.

En el supuesto que al trabajador, durante de su Jornada Laboral, se le sancione administrati-
vamente con retirada del Permiso de Conducir derivada de defectos del vehículo de la Empresa
que no pueda o deba apreciar, la Empresa participará económicamente en el coste de realiza-
ción de un solo curso para la obtención del nuevo carnet de conducir, todo ello en proporción
a los puntos quitados al conductor como consecuencia de esta infracción y sanción.
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TÍTULO VII. RÉGIMEN ASISTENCIAL Y SALUD LABORAL

Artículo 44. Régimen Asistencial.

El Régimen Asistencial que se pacta en este Convenio es el conjunto de medidas que com-
plementan la acción protectora del Régimen General de la Seguridad Social y otro tipo de te-
mas sociales, para los trabajadores que prestan sus servicios en la Empresa.

Artículo 45. Enfermedades y Accidentes.

En caso de incapacidad temporal, derivada de enfermedad o accidente, la Empresa abonará
al trabajador afecto la diferencia hasta completar el 100% de sus retribuciones habituales.

Artículo 46. Seguro de Accidentes.

La Empresa abonará una indemnización extraordinaria de 30.000 euros a aquellos trabaja-
dores que como consecuencia de accidente de trabajo queden en situación de Invalidez
Permanente Absoluta. Igualmente, se abonará esta misma indemnización extraordinaria en
los casos de fallecimiento del trabajador, siendo percibido este importe por sus herederos le-
gales, debiendo acreditarse dicha condición mediante la documentación oportuna.

Artículo 47. Ayuda Escolar.

Todos los trabajadores afectados por este Convenio, tendrán derecho a una ayuda económi-
ca por cada hijo que esté estudiando y como máximo hasta los 18 años de edad.

Esta Ayuda Escolar consistirá en 42,84 euros al año por cada hijo, pagaderas en el mes de
Octubre previa justificación.

Artículo 48. Prendas de Trabajo.

La Empresa está obligada a facilitar a sus trabajadores las siguientes prendas de trabajo.

48.1.B. Personal Administrativo.

Las categorías profesionales de Inspector y Lector Cobrador tendrán derecho a que
se le entreguen al año dos pares de zapatos adecuados y un traje de agua y, bia-
nualmente, un anorak.

48.2.C. Personal de Laboratorio.

48.2.1.c. Anual.

• Dos batas por entrega para trabajo en laboratorio

• Dos pares de calzado adecuado para el trabajo en laboratorio

48.3.D. Personal de Oficios.

48.3.1.d. Anual.

• Dos monos o trajes (chaquetilla o jersey, camisa y pantalón de invierno).
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• Dos pantalones y camisas de verano.

• Botas o zapato de seguridad.

• Traje de agua cuando lo necesite.

Al personal de Saneamiento y EDAR se le facilitará un equipo más por entrega.

48.3.2.d. Bianual.

• Anorak.

48.4.E. Personal Subalterno.

48.4.1.e. Anual.

48.4.1.e.1. Limpiador/a:

• Dos batas por entrega, para trabajos de limpieza.

• Dos pares de calzado adecuado para trabajos de limpieza.

48.4.1.e.2. Peón:

• Dos monos o trajes (chaquetilla o jersey, camisa y pantalón de invierno).

• Dos pantalones y camisas de verano.

• Botas o zapato de seguridad.

• Traje de agua cuando lo necesite.

Al personal de saneamiento y EDAR se le facilitará un equipo más por entrega.

48.4.2.e.1-e.2. Bianual.

• Anorak.

Del mismo modo, la Empresa facilitará otras prendas de trabajo adecuadas para el
cumplimiento de las normas de Prevención de Riesgos Laborales, adaptadas a las
peculiaridades de cada trabajo a realizar. Las fechas de entrega de las prendas se-
rán en los meses de abril y Octubre. El trabajador será responsable del deterioro
anormal y pérdida de las prendas que le son entregadas por la Empresa.

Artículo 49. Suministro de Agua al Personal.

Los Trabajadores de la Empresa que hayan superado el periodo de prueba, disfrutarán en el
domicilio que ocupan habitualmente de la exención del pago de recibo, excepto impuestos y
tasas que serán a cargo del trabajador, siempre que la Empresa tenga la concesión de la ges-
tión del agua en ésta población.

El límite del consumo exento del pago referido se fija en quince metros cúbicos al mes, el ex-
ceso de dicha cantidad será abonada por el trabajador.



NÚMERO 96
Lunes, 21 de mayo de 2012 10455

Artículo 50. Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Será de aplicación lo dispuesto en la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales y las le-
gislaciones, decretos y reglamentos, que la amplíen, modifiquen o desarrollen. Ambas partes
se comprometen a aplicar, velar y exigir el cumplimiento de los preceptos recogidos en estas
normativas vigentes y en las recomendaciones dictadas por el Servicio de Prevención
Mancomunado. Y en el caso de inobservancia, los Delegados de Prevención, actuando por la
parte social, elevarán el asunto al Comité de Empresa, a la Empresa y/o al Comité de
Seguridad y Salud, utilizando para ello el documento que se determine al efecto por la
Comisión Paritaria.

TÍTULO VIII. IGUALDAD

Artículo 51. Igualdad de trato y de oportunidades.

La igualdad entre mujeres y hombres es un derecho reconocido en la Constitución Española
y un principio jurídico universal recogido en diversos textos internacionales sobre derechos
humanos, habiéndose desarrollado en el seno de la Unión Europea un importante acervo co-
munitario sobre igualdad de sexos, para cuya adecuada transposición se ha promulgado en
nuestro país la Ley Orgánica 3 de 2007, de 22 de marzo, sobre igualdad efectiva de mujeres
y hombres.

La Empresa y sus trabajadores/as, firmantes del presente Convenio, y en concreto este Título,
han venido expresando reiteradamente desde antiguo su decidido y firme compromiso en la
defensa del principio de igualdad de oportunidades así como su interés por impulsar medidas
dirigidas a remover los obstáculos para el acceso al empleo, facilitar las posibilidades de con-
ciliación del trabajo con la vida familiar y personal, y garantizar el tratamiento equitativo en
el desarrollo, promoción profesional, y condiciones de trabajo en general.

De conformidad con lo establecido en la Ley 3 de 2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres, las partes consideran que, en relación con esta materia, los ob-
jetivos principales, además de los ya contemplados en los diferentes artículos del Convenio,
son los siguientes:

— Promover la defensa y aplicación efectiva del principio de igualdad entre hombres y mu-
jeres, garantizando en el ámbito laboral las mismas oportunidades de ingreso y desarro-
llo profesional a todos los niveles.

— Asegurar que la gestión de Recursos Humanos es conforme a los requisitos legales apli-
cables en materia de igualdad de oportunidades. Incluidas las retribuciones fijas y va-
riables.

— Prevenir la discriminación por razón de sexo, estableciendo un protocolo de actuación pa-
ra estos casos.

— Establecer medidas que favorezcan la conciliación de la vida laboral con la vida familiar y
personal de los trabajadores del sector.
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TÍTULO IX. REPRESENTACIÓN COLECTIVA

Artículo 52. Competencias del Comité de Empresa.

Los miembros del Comité de Empresa tendrán las competencias establecidas en el artículo 64
del Estatuto de los Trabajadores, las contempladas en el presente Convenio Colectivo y cuan-
tas otras se regulan en las disposiciones legales vigentes.

Artículo 53. Derechos y Garantías.

53.1 Local y tablones: La Empresa pondrá a disposición del Comité de Empresa un local
debidamente acondicionado, material de oficina y demás medios necesarios para que
puedan ejercer sus funciones de representación.

Igualmente dispondrá de tablones de anuncios de dimensiones suficientes que ofrez-
can posibilidades correctas de comunicación a los trabajadores en cada Centro de
Trabajo.

53.2 Horas Sindicales: Los representantes legales de los trabajadores dispondrán para el
ejercicio de sus funciones del crédito horario que establece el artículo 68 del Estatuto
de los Trabajadores.

Se excluyen de este cómputo las que se empleen en reuniones convocadas o actua-
ciones que se lleven a cabo a instancias de la Empresa. Igualmente se excluyen las
horas empleadas en la negociación del Convenio Colectivo.

Para el uso de las Horas Sindicales será necesario que exista comunicación previa a
la Dirección de la Empresa, con una antelación mínima de 48 horas, salvo en cir-
cunstancias excepcionales que podrá ser en 24 horas.

Los representantes legales de los trabajadores podrán acordar, en acta levantada al
efecto, la acumulación de Horas Sindicales de sus miembros en uno o varios de ellos,
pudiendo quedar relevados, en todo o en parte, de su trabajo, sin perjuicio de su re-
muneración, siendo necesario comunicarlo, con una antelación de siete días natura-
les a la Dirección de la Empresa.

53.3 Horas Delegados de Prevención: Los delegados de prevención dispondrán además de
un crédito de 20 horas mensuales.

Artículo 54. Secciones Sindicales.

Los trabajadores afiliados a los sindicatos, podrán crear Secciones Sindicales de acuerdo con
lo establecido en sus Estatutos y Resoluciones.

Las Secciones Sindicales constituidas, que tenga presencia en el Comité de Empresa estarán
representadas a todos los efectos, por los Delegados Sindicales elegidos por y entre sus afi-
liados.
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TÍTULO X. RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 55. Régimen de Faltas.

Serán calificadas las acciones u omisiones probadas de la siguiente forma:

55.1. Faltas Leves.

Se considerarán Faltas Leves las siguientes:

55.1.1. Tres faltas de puntualidad en un mes en la asistencia al trabajo, superiores a
cinco minutos del horario de entrada.

55.1.2. No cursar en tiempo oportuno la baja médica o los partes de confirmación, cuan-
do se falte al puesto de trabajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe
la imposibilidad de haberlo efectuado.

55.1.3. El abandono del puesto de trabajo sin causa fundada, aún cuando sea por bre-
ve tiempo. Si a consecuencia de dicho abandono se produjese perjuicio a la
Empresa, o fuese causa de accidente a sus compañeros de trabajo, esta falta
podrá ser considerada como grave o muy grave, según los casos.

55.1.4. Descuidos en la conservación del material.

55.1.5. Falta de aseo y limpieza personal.

55.1.6. No atender al público con la corrección y diligencias debidas, según las directri-
ces o protocolos establecidos por la Empresa si los hubiera.

55.1.7. No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o domicilio.

55.1.8. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las dependencias
de la Empresa. Si tales discusiones produjeran escándalo notorio, podrán ser
consideradas como falta grave o muy grave.

55.1.9. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

55.2. Faltas Graves.

Se considerarán Faltas Graves las siguientes:

55.2.1. Más de tres faltas de puntualidad, superiores a cinco minutos, en la asistencia
al trabajo, en el periodo de un mes.

55.2.2. Ausencia sin causa justificada por dos días durante un periodo de un mes.

55.2.3. No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la fa-
milia que puedan afectar a las obligaciones Empresariales frente a la
Administración Pública. La falta maliciosa en estos datos se considerará como
falta muy grave.

55.2.4. Entregarse a juegos o distracciones en las horas de trabajo.
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55.2.5. La simulación de enfermedad o accidente.

55.2.6. La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de trabajo. Si implicase
quebranto manifiesto de la disciplina o de ella derivase perjuicio notorio para la
Empresa, podrá ser considerada como falta muy grave.

55.2.7. Simular la presencia de otro trabajador, valiéndose de cualquier medio.

55.2.8. Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del Servicio.

55.2.9. La imprudencia en acto de trabajo, tras recibir la pertinente formación en ma-
teria de Seguridad Laboral. Si implicase riesgo de accidente para el trabajador,
para sus compañeros o peligro de avería para las instalaciones, podrá ser con-
siderada como muy grave.

55.2.10. Emplear herramientas de la Empresa para uso propio sin la debida autorización.

55.2.11. La embriaguez fuera del acto de Servicio, vistiendo el uniforme de la Empresa.

55.2.12.La intoxicación por alcohol, drogas o estupefacientes en el desempeño de sus
funciones.

55.2.13.La reincidencia en Faltas Leves, aunque sean de distinta naturaleza, dentro de
un trimestre, habiendo mediado comunicación escrita.

55.2.14.La falta de respeto y consideración grave para con el público.

55.2.15.El incumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene en el trabajo, que po-
drá ser clasificada como muy grave en atención a la reincidencia o importancia
del riesgo laboral provocado.

55.3. Faltas muy graves.

Se considerarán Faltas Muy Graves las siguientes:

55.3.1. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad de más de cinco minutos, co-
metidas en un periodo de seis meses o veinte en un año.

55.3.2. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas. El
hurto, robo o apropiación indebida, tanto en la Empresa como a los compañe-
ros de trabajo o a cualquier otra persona dentro de las dependencias de la
Empresa o durante el trabajo en cualquier otro lugar.

55.3.3. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en primeras ma-
terias, útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, en-
seres o documentos de la Empresa.

55.3.4. La condena por delito cometido fuera de la Empresa.

55.3.5. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que produzca que-
jas justificadas de sus compañeros de trabajo.
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55.3.6. La embriaguez y toxicomanía habitual, dentro de su jornada laboral.

55.3.7. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la Empresa
o revelar datos a terceros de la misma.

55.3.8. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad, la falta grave de res-
peto y consideración a los jefes o sus familiares, así como a los compañeros y
subordinados.

55.3.9. Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia, tras recibir la perti-
nente formación en materia de Seguridad Laboral.

55.3.10. Ausencia sin causa justificada de tres o más días durante un periodo de un mes.

55.3.11.La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal del trabajo.

55.3.12.El originar riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.

55.3.13. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se
cometa dentro de los seis meses siguientes de haberse producido la primera.

55.3.14.Realizar trabajos a particulares durante la jornada.

55.3.15.El acoso sexual, previa sentencia firme por parte de la Autoridad Judicial.

55.3.16.Contravenir el pacto de no concurrencia.

Artículo 56. Régimen de Sanciones.

Corresponde a la Empresa la facultad de imponer sanciones en los términos de lo estipulado
en el presente Convenio.

En cualquier caso, la Empresa previamente dará cuenta a los Representantes de los
Trabajadores de la propuesta de sanción que pretende imponer al afectado, en orden a co-
nocer la opinión de éstos.

Las sanciones que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de la falta co-
metida, serán las siguientes.

56.1. Por faltas leves: Por la primera falta que se cometa simple amonestación por escrito.
Por la Comisión de una segunda falta, suspensión de empleo y sueldo de un día.

56.2. Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de dos a quince días.

56.3. Por faltas muy graves: 

56.3.1. Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días.

56.3.2. El despido con rescisión del contrato de trabajo.

Artículo 57. Prescripción.

La facultad de la Empresa para sancionar prescribirá para las Faltas Leves a los diez días, pa-
ra las Faltas Graves a los veinte días y para las Faltas Muy Graves a los sesenta días, siem-
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pre a partir de la fecha en que la Empresa tuviera conocimiento de su Comisión y en todo ca-
so, a los seis meses de haberse cometido.

Disposición Derogatoria.

Queda derogado el anterior Convenio Colectivo de la Empresa Aqualia SA, así como todos los
acuerdos y disposiciones convencionales suscritos entre los Representantes de los
Trabajadores y la Empresa que se opongan o contradigan a lo aquí pactado. 

Disposición Adicional.

En lo no regulado en este Convenio se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores,
en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en la Ordenanza Laboral del Sector y demás
Disposiciones Legales Vigentes.
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para entregar al Comité de Empresa). A N E X O  I I  

(Este documento se realizará por triplicado. Siendo el original de color blanco notificación pa-
ra Empresa, sirviendo la copia amarilla de resguardo para el trabajador, y la rosa para en-
tregar al Comité de Empresa)

• • •
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